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Resumen: Se realiza un análisis exploratorio del concepto de 'garantía cultural', con el 
objetivo de caracterizar áreas futuras de investigación en torno al mismo. En primera 
instancia se analiza la noción genérica de 'garantía', tal como ha sido considerada en la 
Organización del Conocimiento. Se reseñan diversos tipos de garantías propuestas para 
legitimar la inclusión de terminología en sistemas de organización del conocimiento. Se 
cumple un análisis crítico del concepto de 'cultura' y la manera en que distintas 
concepciones antropológicas, sociológicas y políticas confluyen en su construcción 
epistemológica. Se revisa y se problematiza el tratamiento de la garantía cultural en la 
literatura del área. Se valora su aporte en la construcción de identidades culturales, a 
través de elementos de diferenciación de la interpretación y la vivencia de la realidad. 
En particular se desarrolla la relación entre garantía cultural y cultura local. Se pondera 
la inserción del factor ético a través de la garantía cultural, en el desarrollo de 
esquemas de clasificación y en los procesos de clasificación e indización. Entre otras 
conclusiones, se establece la necesidad de explorar con mayor detenimiento las 
alternativas metodológicas que puedan sustentarse en esta concepción integradora y 
democratizadora en el ámbito de la Organización del Conocimiento.  

  
Palabras claves: garantía cultural, cultura, sistemas de organización del 
conocimiento, ética de la información. 

 
Abstract: An exploratory analysis of the “cultural warrant” concept is made with the 
objective of determining related future research areas. First, the generic notion of 
“warrant” is reviewed as it has been considered by Knowledge Organization. Different 
kinds of warrants proposed to legitimate the inclusion of terminology in knowledge 
organization systems are described. A critical analysis of the “culture” concept is 
carried out as well as the way in which the various anthropological, sociological and 
political point of views come together in its epistemological construction. The treatment 
of the cultural warrant in the relevant literature is reviewed and discussed. Its 
contribution to the construction of cultural identities through differentiation elements in 
the interpretation and life experience is valued.The relationship between cultural warrant 
and local culture is developed in-depth. The insertion of the ethical factor through of the 
cultural warrant is weighted in the development of classification schemes as well as the 
classification and indexing processes. The need to explore in greater detail the 
methodological alternatives which can be based upon this integrative and democratizing 
conception in the Knowledge Organization field is established among other conclusions. 
 
Keywords: cultural warrant, culture, knowledge organization systems, ethics of 
information. 
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Introducción 
 
El Diccionario de la lengua define 'garantía', en su cuarta acepción, como 

“seguridad o certeza que se tiene sobre algo” (Real Academia Española, 2001, p. 
1117). WordNet 3.0 (2009), la encuadra como la acción de "show to be reasonable or 
provide adequate ground for" y también "stand behind and guarantee the quality, 
accuracy, or condition of".  

En el ámbito de la Organización del Conocimiento el alcance conceptual de 
'garantía' sigue la línea semántica de esas dos definiciones generales. Si bien 
históricamente la primera utilización de esa expresión como término corresponde a 
Hulme, al establecer el concepto —más específico— de 'garantía literaria' en 1911, 
recién en 1986 es posible rastrear la primera aproximación a la noción genérica de 
'garantía'. El mérito corresponde a Beghtol, quien en 1986 señala que:  
 

the warrant of a classification system can be tought of as the authority a classificacionist 
invokes first to justify and subsequently to verify decisions about what classes/concepts to 
include in the system, in what order classes/concepts should appear in the schedules, 
what unit classes/concepts are divided into, how far subdivision should proceed, how 
much and where synthesis is available, whether citation orders are static or variable and 
similar questions (Beghtol, 1986, p. 110-111). 

 
Para Huvila (2006), la noción de garantía es un concepto práctico que denota el 

criterio intelectual a partir del cual se organiza el conocimiento de un dominio, aunque 
no determina el alcance efectivo de su aplicación. Mai, por su parte, establece que 
como telón de fondo de la noción de garantía, se encuentra la idea de que “la 
justificación por la inclusión de términos y clases está basada en algo externo a las 
creencias o al conocimiento profesional” (Mai, 2011, p. 118), y por ello debería 
asegurar la objetividad o neutralidad de los términos presentes en las estructuras de 
clasificación. En todo caso, parece claro que la garantía es el elemento de referencia 
que un clasificacionista o un grupo de clasificacionistas toman para justificar la 
organización y la estructura de los esquemas, y principalmente para legitimar la 
terminología seleccionada. 

Si se segmenta el análisis del párrafo capital de Beghtol se verifica, en primer 
término, que la idea de garantía brinda un estatus de referencia y un estatuto de 
autoridad que respalda la inclusión de cada término o clase en un sistema. En 
segundo lugar, propone el ámbito de acción de la garantía en dos niveles o 
momentos: el de la justificación inicial (es decir, la calificación de una expresión 
especializada como 'término candidato') y en la verificación (cuando el término es 
efectivamente incorporado a los esquemas). Luego Beghtol aventura una extensión de 
la aplicación de la garantía, al proponer su utilización en todas las etapas del diseño 
de un sistema de organización del conocimiento, puesto que no sólo alcanza a los 
términos y los conceptos que representan, sino también a sus relaciones, a las 
ordenaciones de las facetas, a los criterios de subdivisión de asuntos, a la aplicación 
de artificios de síntesis (como en la elección de tablas auxiliares o de signos de 
combinación de asuntos), la selección de dispositivos de sintaxis y el orden de citación 
de los asuntos. Un punto significativo de esta concepción está dado por el hecho de 
que Beghtol asume que las relaciones entre términos requieren también un respaldo o 
una justificación similares a la de los términos. Si bien otros autores aisladamente han 
mencionado que la garantía literaria puede justificar el establecimiento de relaciones 
entre conceptos (por ejemplo, Rowley, 1987), no se han encontrado estudios que 
expliquen el método por el cual esa justificación puede tener lugar, y Beghtol tampoco 
los proporciona.  

Diversos tipos de garantías han sido propuestos y desarrollados a lo largo del 
tiempo. El que tiene más nombradía y es un punto de referencia constante en la 
literatura es la llamada garantía literaria (literary warrant), acuñada por E.W. Hulme 
(1911) a principios del siglo veinte. La garantía literaria se funda en la idea de que los 
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esquemas y la terminología de un sistema deben estar basados antes en los tópicos 
presentes en la documentación que en los modelos de las clasificaciones científicas o 
filosóficas. Este principio es la referencia central en la revisión y actualización del 
Sistema de Clasificación de la Biblioteca del Congreso (San Segundo, 1996; Mills, 
2004) y de la Clasificación Decimal Dewey (Sistema de Clasificación Decimal de 
Dewey e Índice relativo, 2000), y es considerado como fuente de validación de 
terminología por parte del estándar norteamericano para la construcción de 
vocabularios controlados monolingües (National Information Standards Organization, 
2005). 

A lo largo del tiempo, se han propuesto otras alternativas, derivaciones o 
complementos de la garantía literaria: la garantía de usuario (Lancaster, 1977), la 
garantía académica, basada en el consenso de los especialistas (Bliss, 1939), la 
garantía organizacional (National Information Standards Organization, 2005), la 
garantía cultural (Lee, 1976), la garantía estructural (Kent et al., 1975; Mitchell, 
2007), la garantía lógica (Fraser, 1978), la garantía fenomenológica (Ward, 2000), e 
incluso la garantía de género (Olson & Ward, 1998; Olson, 2003, 2007), entre otras 
que se mencionan ocasionalmente en la literatura.  

Si bien cada tipo de garantía es ofrecida por los autores como una variedad 
autónoma, son varios los que han explorado las posibilidades de complementación 
entre algunas de ellas, para asegurar un soporte metodológico que brinde como 
resultado una estructura conceptual representativa de los dominios analizados 
(Svanberg, 1996; Beghtol, 2002a; Tennis, 2005; Barité, 2007).  

Este trabajo se propone, en primera instancia, una aproximación a la noción de 
'cultura', para luego estudiar a la garantía cultural desde su perspectiva conceptual, 
con el objetivo de proponer ideas generales, a profundizar en el futuro, para su 
aplicación en el ajuste de los esquemas de los sistemas de organización del 
conocimiento a la perspectiva local, a la idiosincrasia y al lenguaje de las 
comunidad de destino. 

 
Nociones de cultura 

 
El término cultura ha sido siempre controvertido, en la antropología y en otros 

ámbitos disciplinarios, por su ambigüedad esencial. Es utilizado en una gran 
variedad de comunidades de usuarios y de discursos: desde el nacionalismo, 
pasando por la crítica literaria, el feminismo, y los estudios culturales, hasta la 
política. Tanto es así que si alguien “se propusiera emplear el término cultura como 
un concepto analítico (...), difícilmente podría elaborar una única definición que se 
adaptara a todas las ocasiones” (O'Sullivan et al., 1997, p. 87) y a todos los 
contextos. Su conceptualización se vuelve más compleja por el hecho de que es “un 
término que evoluciona con el período histórico en el que se desarrolla”, y por ello 
“sus contenidos son cambiantes” (Rodríguez Pastoriza, 2006). En la clásica revisión 
de Kroeber y Kluckhohn (1952), por ejemplo, se recogen más de ciento cincuenta 
definiciones pertinentes.  

Se dice habitualmente que cultura es todo lo creado por la humanidad y 
agregado a la naturaleza, sea de orden material o inmaterial (Stolovich et al., 
1997). Su primer significado se asocia a lo agrícola. En latín 'cultus' significa 
cultivo, cultivado, o tratado con consideración. En su fondo semántico la expresión 
tiene varias cargas positivas, pues los cultivos implican la subsistencia y la 
continuidad (Di Tella et al., 2004), el crecimiento de nuevas formas de vida y “la 
tendencia deliberada de la cepa 'natural' a transformarse en un cultivo deseado, en 
una estirpe con características selectas, refinadas o mejoradas” (O'Sullivan et al., 
1997, p. 88). La analogía de este sentido con las condiciones humanas de vida 
conduce a “un planteo elitista de la cultura [pues] separa a la sociedad en unos 
pocos individuos 'cultos' y una mayoría 'inculta'. Se transmite la idea de que la 
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misión de la cultura o los cultos es “preservar tesoros universales e intemporales” 
(O'Sullivan et al., 1997, p. 90).  

Los conceptos de cultura y civilización han estado entrelazados a lo largo de los 
siglos y han sido vistos, desde la perspectiva francesa del pensamiento ilustrado, 
como logros “distintivamente humanos, progresivos y acumulativos” a los que 
todos pueden aspirar, y por ello “un francés 'tenderá a identificar de manera naif su 
cultura particular con la 'civilización' o con la cultura universal” (Kuper, 2001, p. 
24). Hoggart (1957) y Williams (1958) fueron los primeros en superar la idea de 
cultura como propia de una elite e iniciaron el desarrollo de los llamados 'estudios 
culturales', a través de los cuales el concepto fue transformándose hasta ser visto 
hoy como una noción dinámica, siempre negociable y en proceso de aprobación, 
discusión y transformación (Wright, 1998, p. 132). 

Cultura no es una expresión neutra. Por el contrario, al decir de Wright (1998), 
es un término 'politizado', ya que la perspectiva cultural atraviesa todos los estratos 
sociales y comprende situaciones religiosas, de género, raciales y de otros grupos 
sociales. En otro sentido político, los estados “colonialistas plantearon un 'deber ser' 
de la cultura, un polo ideal hacia el que deberían encaminarse las naciones o 
colonias menos 'desarrollados', o 'salvajes', 'primitivos' o 'incultos'” (Di Tella et al., 
2004, p. 146).  

Corresponde a Tylor (1871) la visión, superada por la antropología moderna, 
pero firmemente instaurada en otras dimensiones del pensamiento social, de que la 
cultura comprende el conjunto de conocimientos, creencias, valores, leyes, 
costumbres y artes que definen el estilo de vida auténtico de un colectivo humano. 
Esta concepción se basaba en el presupuesto de un sistema subyacente de 
significados inamovibles y a pequeña escala, compartidos por un conjunto de 
individuos homogéneos, en oposición a culturas extrañas o diferentes. Incluso más 
recientemente, los valores de una cultura se siguen definiendo en oposición a algo 
diferente y no deseado. Como bien apunta Kuper:  
 

[Hoy la cultura también] es la manera de ser local, diferente y auténtica, que resiste 
ante su implacable enemigo, una civilización material globalizadora. O bien es el reino 
del espíritu, en plena batalla contra el materialismo. O es la capacidad humana para el 
crecimiento espiritual que supera nuestra propia naturaleza humana (Kuper, 2001, p. 
33). 

 
La Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural (Unesco, 

2001) reafirma la idea tradicional de cultura al tiempo que apuesta a la diversidad 
creativa, el respeto por las diferencias culturales y la tolerancia entre diferentes 
culturas. En la mencionada Declaración se establece que cultura es:  
 

el conjunto de los rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos 
que caracterizan a una sociedad o a un grupo social y que abarca, además de las artes 
y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, las 
tradiciones y las creencias (Unesco, 2001).  

 
Agrega que se deben fomentar las características distintivas, ya que es 

“mirando a través de los límites entre culturas diferentes que las personas obtienen 
ideas para modos de vida alternativos”. El respeto por otras culturas permitiría, 
según la Declaración, abolir formas de dominación o hegemonía cultural, pues éstas 
no están basadas en la tolerancia sino en la exclusión o la discriminación de otros 
grupos, basada en “argumentos seudocientíficos que un grupo invoca para ejercer 
el poder sobre otro y justificar a sus propios ojos el ejercicio de este poder”. En 
tanto que “las distinciones basadas en la raza, la etnia o la nacionalidad son 
artificiales y están desprovistas de todo fundamento biológico, una política basada 
en el respeto mutuo se funda en una sólida evidencia científica” (Unesco, 2001). 
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La garantía cultural 
 
El concepto de 'garantía cultural' (cultural warrant) fue acuñado por Lee (1976). 

Para Lee, la garantía literaria de Hulme era percibida como una manifestación de la 
garantía cultural, “una aplicación práctica de los valores culturales expresada en la 
literatura producida por una cultura determinada” (Lee, 1976, p. 111-112). 
Argumentaba que el hecho de que una clasificación estuviera basada en la literatura 
existente, constituye un elemento de mayor validez, puesto que la clasificación va a 
reflejar las pautas culturales imperantes, lo que puede resultar más fidedigno que 
un orden ideal de las ciencias (Lee, 1976).  

Hulme en realidad había rozado la idea de garantía cultural, al afirmar que la 
clasificación de libros presenta para cada período histórico un recuento bibliográfico 
particular del crecimiento de las actividades de la inteligencia humana (Hulme, 
1923). Por su parte, Farradane también había orientado a la garantía literaria hacia 
una vertiente cultural, al afirmar que: 
 

...literary warrant represents the standpoint of research at a particular time, in a 
particular culture or a particular country, and must be quoted with caution; even in 
science it will have probable lasting validity only when it concern facts, not theories. 
Independent methods of checking our ordering of knowledge must be sought 
(Farradane, 1961, p. 127). 

 
Es Beghtol, una vez más, quien aporta una conceptualización autónoma y más 

afinada del concepto, al tiempo que incorpora el término al glosario especializado 
de la Organización del Conocimiento. Esta autora firma:  
 

cultural warrant posits that every classification system is based on the assumptions 
and preoccupations of a certain culture, whether the culture is that of a country, or of 
some smaller or larger social unit (e.g. ethnic group, academic discipline, arts domain, 
political party, religion and/or language) (Beghtol, 2002a, p. 45).  

 
En esta definición están contenidos los elementos del concepto de cultura, 

instaurado e instalado desde una perspectiva tradicional: el conjunto de valores, 
creencias y conocimientos propios de un grupo social, la escala local, la distinción 
de una cultura respecto a otras y una visión homogénea de personas e ideas.  

Parece de sentido común considerar que individuos que pertenecen a diferentes 
culturas, cuentan con diferentes necesidades de información y formas diversas de 
interpretación del conocimiento establecido. De hecho, gran parte de la 
investigación aplicada tiene referencias locales, y hay segmentos de conocimiento 
que son relevantes sólo en un espacio geográfico (que es también una dimensión 
cultural) y no en otro, tanto si se habla de la música, los usos y las costumbres 
sociales o el Derecho que tiene una configuración particular en cada Estado o país, 
dependiendo de sus condiciones históricas y sus tradiciones sociales. Como 
expresan García Aguilar & Villén Rueda (2000, p. 295), “cada sociedad establece y 
determina los símbolos y significados de su cultura (...) que le son esenciales y que 
le distinguen de otras”. La garantía cultural, entonces aporta a construir una 
identidad, a través de elementos de diferenciación de la interpretación y la vivencia 
de la realidad.  

En Clasificación, la noción de cultura tiene implicancias significativas y diversas 
respecto a la representación del conocimiento y a la manera en que los usuarios se 
relacionan con los términos de indización y con las formas de organización de los 
documentos. De algún modo, la garantía cultural introduce el factor ético en la 
Organización del Conocimiento (Beghtol, 2002b; Guimarães & Pinho, 2007). En 
bibliotecas públicas que frecuentan personas con diferentes 'culturas', el sentido 
cultural específico de una clasificación puede provocar problemas de mediación y 
recuperación de información, dificultades de comprensión e incluso quejas por la 
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utilización de lenguaje discriminatorio o peyorativo (para ampliar sobre este último 
tópico, puede consultarse: Guimarães, 2006 y Guimarães et al., 2008).  

Por otra parte, los sistemas de organización del conocimiento, si bien intentan 
representar el mapa de las disciplinas y los diversos ámbitos temáticos con 
objetividad y neutralidad, están condicionados histórica y culturalmente, ya que 
suelen reflejar las condiciones y las mentalidades sociales, políticas y religiosas de 
sus respectivos tiempos (González Casanova, 1996). Por esa razón, y a su favor, se 
ha aventurado incluso que los sistemas de clasificación pueden constituirse en 
índices culturales fiables para los historiadores (Bertrand-Gastaldy, 1993).  

Los sistemas de organización del conocimiento fuertemente impregnados de los 
valores de una cultura resultan siendo excluyentes en cuestiones importantes para 
una comunidad respecto a los de otras. Una de las críticas habituales que se realiza 
a los sistemas de clasificación de uso más extendido, es que sus esquemas dejan 
traslucir las visiones y las percepciones socioculturales de sus creadores (Barité, 
1996; Caro y San Segundo, 1999). Las ciencias sociales y hasta la literatura (Pacey, 
1989; Martín et al., 1999) suelen transformarse en terrenos movedizos para los 
clasificacionistas. Las clases de Religión de los sistemas CDU y Dewey son un claro 
ejemplo del fuerte sesgo hacia las religiones cristianas que todavía mantienen sus 
tablas, lo que de algún modo atenta contra el reconocimiento y la aplicación 
internacional de esas herramientas. 

Es perceptible también una relación y/u oposición —casi inexploradas— entre 
los conceptos de 'sesgo' (en inglés 'bias') y garantía cultural, en virtud de que el 
primero constituye un 'área problema' en la construcción y la revisión de los 
sistemas de organización del conocimiento. Se entiende por sesgo:  
 

[La] tendencia ideológica, religiosa, de género o de cualquier otra clase que aflora en la 
terminología, en la estructura o en las relaciones conceptuales establecidas en un 
lenguaje documental. Por ejemplo: el sesgo cristiano en la clase 2 Religión de la 
Clasificación Decimal de Dewey (Barité, 2009).  

 
Por lo tanto, el sesgo constituye una desviación no deseada, que se provoca por 

el hecho de privilegiar determinadas concepciones culturales o ideológicas en un 
contexto aparentemente neutral u objetivo. En tanto, la garantía cultural propone 
justamente el privilegio de una apreciación cultural parcial de la realidad, para 
ajustar los esquemas y la terminología de un sistema a las particularidades 
culturales y lingüísticas de una comunidad de usuarios.  

 
Garantía cultural y cultura local 

 
La aspiración a una forma de clasificación que pueda ser útil en todas partes y 

en todo tiempo, ha sido una de las utopías principales de los responsables de las 
llamadas (no por azar) clasificaciones universales. Esa utopía que dio impulso al 
nacimiento de los sistemas de clasificación más importantes (Green, 2002) hoy está 
atenuada por la demanda constante de organizaciones locales del conocimiento. 
También debe atenderse a la distinción entre el conocimiento de validez 
presuntamente universal (matemáticas) y el que tiene alcance local por distintos 
motivos (investigación social aplicada, conocimiento producido por una organización 
para su uso interno, etc.).  

Para algunos autores, hay situaciones en las cuales la terminología de un 
dominio debe ajustarse a las necesidades concretas de una comunidad de usuarios 
(Dubuc, 1999; Hjørland, 2003; Barité, 2005; Gnoli, 2008), lo que está teñido de 
factores culturales cuando lo que esa comunidad comparte no es una profesión o 
una especialidad, sino determinada identidad cultural del tipo que sea.  

Para Beghtol (2002a) la garantía cultural implica que un sistema de 
organización del conocimiento es más probable que sea útil y apropiado para 
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aquellos que pertenecen a una cultura, antes que para otros, a cualquier nivel de la 
sociedad en que la cultura o el dominio puedan residir. En efecto, los elementos, 
valores e incluso objetos en tanto 'artefactos culturales' pueden ser reconocidos 
como importantes en una cultura, o pueden adquirir significados específicos dentro 
de la misma (religiosos, rituales, políticos), por oposición a otros, por lo cual deben 
establecerse en su sitial correcto dentro de un esquema de clasificación. Beghtol 
(2002a) ejemplifica con el calendario, al que le atribuye la calidad de artefacto 
cultural no universal, puesto que el uso de un calendario particular es una elección 
significativa de una cultura y la reforma de un calendario es vista como una “seria 
intrusión dentro de tradiciones culturales establecidas, porque un nuevo calendario 
cambia la cultura” (Beghtol, 2002a, p. 45). Agrega que, a pesar de la especificidad 
cultural de calendarios diferentes, la globalización de la información electrónica ha 
revelado que la habilidad para traducir un calendario a otro es importante en un 
número de áreas (por ejemplo, banca, negocios, informática, investigación 
histórica).  

En la investigación comparada que llevó a cabo Beall sobre algunos tópicos en 
Alemania y Vietnam, para su inclusión en el sistema de clasificación de Dewey, los 
traductores que consultaron los catálogos de Die Deutsche Bibliothek y de la 
Biblioteca Nacional de Vietnam encontraron diferencias importantes entre las 
garantías para tópicos de interés local, así como para áreas geográficas específicas 
de Alemania y Vietnam (Beall, 2003). 

Beghtol (2002) introduce también el concepto de 'hospitalidad cultural', que 
implica la necesidad de que los sistemas de organización del conocimiento sean 
permeables a diferentes percepciones y concepciones culturales. Se trata de una 
noción que pretende aportar a un marco conceptual que privilegie las 
particularidades de ciertas culturas, tanto si se trata de culturales nacionales, 
étnicas de un dominio o disciplinarias, en un entorno que tiende al acceso y a la 
recuperación de la información en forma globalizada. De este modo, puede 
iluminarse la producción documental de una cultura que se encuentra relegada o 
invisibilizada en una determinada biblioteca. (Ciertos aspectos metodológicos son 
avanzados en Beghtol, 2002b). 

En paralelo, Olson y Ward (1998) propusieron una metodología para insertar 
terminología de género en las tablas del Sistema de Clasificación Decimal Dewey, 
basada en la implantación de 'espacios paradójicos', a través de la subdivisión de 
un concepto general en conceptos particulares con determinada orientación. 
Ejemplifican con la subdivisión del término 'Base económica del trabajo' como 
sigue, para incluir un tópico de importancia en los estudios de género, 'trabajo no 
remunerado': 

331.116 Base económica del trabajo (presente en los esquemas). 
331.116 2 Trabajo no remunerado (implantación de espacio paradójico) 
331.116 3 Trabajo remunerado (presente en los esquemas) 
Ciertas especificaciones culturales podrían ser representadas a través de este 

mecanismo, en la medida en que exista garantía literaria suficiente para promover 
la inclusión.  

 
Conclusiones 

 
El concepto de 'garantía cultural' no es neutro, como tampoco lo es el concepto 

de 'cultura'. A través de la garantía cultural se relativizan las ideas de que tanto los 
sistemas de organización del conocimiento como los procesos de clasificación y la 
indización deben basarse en la objetividad y la neutralidad, siguiendo las premisas 
de la presunta objetividad de la ciencia.  

En el fondo de la conceptualización de la garantía cultural es posible atisbar la 
presencia de la palabra 'respeto': respeto por las particularidades culturales de una 
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comunidad, respeto por las determinaciones de las culturas locales, respeto por la 
integridad cultural de las minorías, respeto por la diversidad de creencias, respeto 
por los principios de igualdad o equidad de género, respeto por los desfavorecidos 
de cualquier categoría. Respeto, en definitiva, por valores universales que cada vez 
más se asocian a los procesos de construcción de ciudadanía, de inclusión social y 
de democracia civil, política y económica.  

Llegado este punto, parece legítimo preguntarse si la garantía cultural no debe 
propender intencionadamente a promover valores positivos y de tolerancia entre 
credos, etnias y opiniones diversas de cualquier índole. En esta línea debería 
favorecer el uso de terminología 'políticamente correcta', apuntar al tratamiento de 
cultos, ideas, culturas y subculturas en pie de igualdad y contemplar 
las peculiaridades culturales que finalmente se expresan en el lenguaje 
de representación.  

La garantía cultural contribuiría por esta vía a la integración cultural, 
reafirmando al mismo tiempo la identidad de las culturas locales, e incluso 
neutralizando en los sistemas de organización del conocimiento los efectos de 
aculturación asociados con la globalización y con procesos políticos y económicos de 
exclusión social. Esta alternativa se compadece con la carga conceptual que defiende 
la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural de la Unesco (Unesco, 2001), y 
no debería colidir en exceso con los esfuerzos de los clasificacionistas por limitar los 
sesgos culturales e ideológicos en los sistemas de organización del conocimiento.  

De este modo, queda naturalmente integrado el factor ético en los procesos de 
desarrollo y revisión de estructuras conceptuales destinadas a la representación 
temática y la recuperación de información, la clasificación y la indización documental, 
valorizando el ejercicio profesional, sus productos y resultados. 

Queda todavía por explorar con mayor detenimiento las alternativas metodológicas 
que puedan sustentarse en esta concepción integradora y democratizadora en el 
ámbito de la Organización del Conocimiento.  
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